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RELACIÓN DE DEFECTOS SUSCEPTIBLES DE SUBSANACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 
APORTADA POR EL LICITADOR PROPUESTO COMO ADJUDICATARIO PARA EL CONTRATO DEL 
LOTE 2 DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN Nº 9/2019 OBRAS DE ACTUACIONES DE MEJORA 
EN DIFERENTES DEPURADORAS DEL ÁREA DEPURACIÓN CUENCAS GUADARRAMA Y ALTO 
MANZANARES  

Las empresas que conforman la U.T.E. SACYR AGUA, S.L. - SACYR CONSTRUCCIÓN, S.A. indicaron 
en sus formularios normalizados del Documento Europeo Único de Contratación que no tenían intención 
de subcontratar ninguna parte del contrato a terceros, y tampoco presentaron la documentación relativa 
a la subcontratación (Anexo X al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares cumplimentado, y REA 
de licitador y subcontratista si las tareas a subcontratar se encuadran dentro de las indicadas en el artículo 
2 del RD 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de octubre, 
reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción). Sin embargo, la U.T.E. SACYR AGUA, 
S.L.  SACYR CONSTRUCCIÓN, S.A. presentó -habiéndole sido solicitada la documentación de la 
cláusula 13 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares como licitador propuesto como 
adjudicatario-, las certificaciones requeridas en el apartado 4 del Anexo I al Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares emitidas a favor de dos empresas terceras, no pertenecientes a la U.T.E., 
con las que tiene previsto subcontratar las actuaciones para las que se requieren las certificaciones 
señaladas. 

A la vista de lo anterior, existía una contradicción entre lo declarado en sus formularios normalizados del 
Documento Europeo Único de Contratación, y las certificaciones presentadas para acreditar su 
habilitación empresarial a favor de empresas terceras. 

En este sentido, Canal de Isabel II, S.A. solicitó aclaración a la U.T.E. propuesta como adjudicataria, y la 
misma presentó aclaración en forma y plazo, indicando que sí tiene intención de subcontratar las 
actuaciones para las que se requieren las certificaciones señaladas en el apartado 4 del Anexo I del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, y presentando el formulario normalizado del Documento 
Europeo Único de Contratación de cada una de las empresas que conforman la U.T.E., indicando que SÍ 
tienen la intención de subcontratar. Asimismo, presentó el Anexo X al Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares cumplimentado, y REA de licitador y de una de las empresas subcontratistas. 

Los aspectos susceptibles de subsanación encontrados en la documentación presentada en respuesta a 
la aclaración solicitada son los siguientes: 

ÚNICO.- En el apartado B) del apartado 6 del Anexo I al PCAP, se indica lo siguiente: 

6.- Formato de las especificaciones técnicas. 

 

B) Subcontratación 

Se incluirá la parte del Contrato que el licitador tenga previsto subcontratar, en los términos 
indicados en la cláusula 30. En este sentido, los licitadores deberán aportar: 
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- La certificación del subcontratista de estar inscrito en el Registro de Entidades Acreditadas 
correspondiente, si se le hubiera identificado mediante su nombre. 

 

Defecto: La U.T.E. propuesta como adjudicataria no ha presentado la certificación de inscripción en el 
Registro de Entidades Acreditadas de la empresa subcontratista IMFESA MONTAJES INDUSTRIALES, 
S.A., ya que ha sido identificada mediante su nombre y la subcontratación propuesta por el licitador es 
una prestación de las indicadas en el artículo 2 del Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que 
se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el sector de la 
construcción. 

Subsanación: La U.T.E. propuesta como adjudicataria deberá presentar la certificación de inscripción 
en el Registro de Entidades Acreditadas de la empresa subcontratista IMFESA MONTAJES 
INDUSTRIALES, S.A. 

Por favor, presenten la documentación antes de las 14.00 horas del tercer día hábil computado a 
partir del día hábil siguiente a la publicación en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid a través de la Plataforma de Licitación Electrónica. 
Si los defectos no fueran subsanados, no será tomada en consideración la oferta presentada en el 
presente procedimiento de licitación. Tfno. 91.545.10.00. 

 

 

 

La Secretaria de la Mesa de Contratación 
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